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En la ciudad de Mérida, cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día viernes nueve de
sept¡embre de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de
la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Adm¡nistrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.972O4¡ en atención a la convocatoria
de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic.
Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡mon¡al del Sector Estatal y
Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades,
ambos vocales del Com¡té de Transparencia, y en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de
Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría
de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Dácima Cuarta Sesión
Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, conforme a

lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E

de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de T
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Cuarta Ses¡ón Extraordlnaria 2O22, si
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por Io que se dio por desahogado
el respect¡vo punto
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobación del ordendel dia.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del dia.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón con la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de los documentos correspond ientes a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de
310572122000070. ,{
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lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
su aprobac¡ón med¡ante votac¡ón levantando la mano de la manera acostumbrada, mismo que fue
aprobado por unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡n¡stratlvo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clas¡f¡cación de la información como
confidencial y las respectiyas versiones públlcas de los documentos correspondientes a la
información requerida en la solicitud de acceso a la ¡nformación identif¡cada con número de fol¡o
310572122000070.
Siguiendo con el estudio del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
310572122000070, misma por la que fue requerido el Departamento Adm¡nistrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico del dÍa
miércoles diecisiete de agosto de dos mil veintidós, por Io que dicha unidad admin¡strat¡va emitió su
respuesta mediante oficio marcado con el número ADMON-64512O22, de fecha ocho de septiembre de
dos mil ve¡ntidós, s¡gnado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, man¡festando en su parte conducente, lo
s¡q u ¡ent e:

'(...) -:------
Ai respecto, me perm¡to informorle que, este Deportomento Admin¡strotivo pertenec¡ente o lo

Secretorio de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de
ocuerdo con el ómbito de competenc¡o estob/ecido en el orticulo 550, frocc¡ones lll y Vtl del Regldmento del
Cód¡go de lo Adm¡nistrac¡ón Públ¡co de Yucoton.

Estoblecido lo onterior, en v¡rtud de que el solicitonte no señoló el periodo del cuol requ¡ere lo
informoción, se preciso /o dispuesto por el lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoc¡ón y
Protección de Dotos Personoles, o trovés del Cr¡terio de lnterpretación poro sujetos obligodos, con clove de
control S0/003/2019, gue estoblece ol tenor l¡terol lo siguiente; ------------

'Pr¡rodo da Dúsqued o de lo tn¡o¡moción. En el supuesto de que e I porticulor no hoyo señolodo el periodo respecto
del cuol requiere lo informoción, o b¡en, de Io so/¡citud presentodo no se odv¡erton e/ementos que permiton
¡dentificorlo, deberó cons¡derorse, poro efectos de io búsguedo de lo ¡ntormoc¡ón, que el requer¡m¡ento se rcf¡ere
ol oño ¡nmed¡oto onter¡or, contodo o port¡r de lofecho en que se presentó,o so/ic¡tud. -----:-----------

. Acceso oloinformoción públ¡co. RRA0022/17. Sesión del16 defebrero de2017.Votoción porunonim¡dod.
S¡n yotos d¡s,dentes o porticulores, inst¡tuto Hexicono de lo Prop¡edod Industriol. Com¡s¡onodo
Fronc¡sco Jov¡er Acuño Llomos.

lo informoc¡ón públ¡co. RRA2536/17. Ses¡ón del07 de junio de 2017. Votoc¡ón por
d¡sidentes o porticulares. Secretoro de Gobernoción, Comisionodo ponente Arel¡

. Acceso o

Sin yotos

Guod¡ono.

. Acceso o lo ¡nformoción púbiico. RRA 3482/17. Ses¡ón del
Comun¡cociones y fronsportes, Votoc¡ón por unon¡m¡dod.

02 de ogosto de 2017.

Sin yotos d¡s¡dentes

Secretorío de

o port¡culores,
Com¡sionodo Ponente Oscor Nouric¡o Guerro Ford.'Isic]

En ese sentido, en oros de lo tronsporencio y goront¡zondo el ejerc¡c¡o del derecho de occeso o lo I
informoción del porticulor, este Deportornento Administrotivo de lo Secretorío de lo Contralorío Gen¡rol, n¡/l
consideró goro efectos de lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo ¡nformoción sol¡c¡todo, e, peldo v I
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comprend¡do del 17 de ogosto de 2021, o lo fecho de presentoc¡ón de lo sot¡c¡tud de occeso o /o intormoción
público que nos ocupa, 17 de ogosto de 2022. --------

En consecuencio, después de reol¡zor lo búsquedo exhoustivo en los orchiyos fÍsicosy e/ectrónicos de
esto un¡dod odm¡nistrotivo, se prec¡so que, lo informoción peticionodo formo porte de los obligociones de
tronsporencio que contemplo el ortículo 70, frocción Xt de to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformociÓn Público, mismo que de ocuerdo con lo Toblo de Aplicobilidod de los Obiigociones de
Tronsporencio Comunes 2022 de lo Secretorío de lo Controlorío Generol del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estodo de Yucotón, le corresponde su publicoción y octuol¡zoc¡ón de su informoción o lo D¡rección de
Adm¡n¡stroc¡Ón o trovés del Deportamento Admin¡strat¡vo, cumpl¡endo con Io estoblecido en los
Lineom¡entos Técnicos Genero,es poro lo publ¡coción, homologoc¡ón y estondor¡zoc¡ón de lo informoción de
los ob,igociones estob/ecidos en el Título Qu¡nto y en lo frocción tV del ortículo 31 de la Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o /o Informoc¡ón Públ¡co, que deben de difundir los sujetos obligodos en los portoles
de lnternet y en lo Plotoformo Noc¡onol de Transporencio (en odetonte L¡neomientos fécnicos Generoles). --

Por lo onterior, con fundomento en el orticulo 130 de to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoc¡Ón PÚbl¡co' y en observonc¡o ol derecho de occeso o lo informoc¡ón, se pone o disposición dei
solicitonte poro su consulto en el sitio del Sistemo de Portoles de }bligociones de Tronsporenc¡o (SlpOT) de
lo Plotaformo Nocionol de Tronsporencio (pNT), o trovés det siguiente hipervínculo
httPs://www.plotoformodetronsporencio.org.mx/web/quest/¡nic¡o, lo informoción conespondiente o;-------

- F¡occión Xl: Los controtociones de servicios profesio noles por honoror¡os, seño/ondo ios nombres
de los prestodores de servicios, /os servicios controtodos, el monto d e los honororíos y el periodo
de controtoción. --

Es importonte se,iolar que, de ocuerdo con lo Toblo de octuolizoción y conservoc¡ón de lo informoc¡on
público derivodo de los obligociones de tronsporencio estoblec¡do como porte de /os Lineomientos récnicos
Generoles, el periodo de conservoción de lo informoc¡ón de lo frocc¡ón Xt del ortículo 70 de lo Ley Generol
Tronsporencioy Acceso o lo lntormoc¡ón público, relotivo o los controtoc¡ones de servicios prof
honororios, estoblece ¡nformoción d¡sponible del ejerclclo fiscot en curao y la cor¡espondiente ol
flecal onterlor' es decir, se podro encontror ¡nformoc¡ón publicodo correspondiente al ejerciciofíscol
veint¡uno y ol primer y segundo tr¡mestre del ejercicio fisco/ dos mil ve¡nt¡dós, todo vez que et perloo)
octuallzoción da lo lnformoclón es trimest¡ol.

cobe precisor que, específ¡comente en otención o lo requerido por er portícuror y or periodo de
bÚsquedo previomente estoblec¡do, se podrd consulto r en lo Plotoformo Nocionol de Tronsptorencio, lo
informoción relotivo o ,os controtociones de servicios profesion oles por honororios, comprendido del 17 de
ogosto de 2021ot 30 de funlo de 2022, en virtud de que, de conformidod o lo estoblec¡do en el numerol1ctovo,
frocción ll de los Lineomientos Técn¡cos Generoles, lo inf ormoción corespondiente ol tercer trimestre del
ejercicio f¡scol en curso (01 de julio ol 30 de septiembre de 2022), se pubt¡coro en lo plotoformo Nac¡onol de
Tronsporencio dentro de los tre¡nto díos noturoles s¡guie ntes ol c¡erre del periodo de octuol¡zoción, es decir,
duronte el periodo comprend¡do del 0l ol J0 de octubre de 2022. ---.

No obstonte, goront¡zondo el derccho de occeso o lo ¡nformoc¡ón del porticulor, respecto ol periodo de
bÚsquedo comprendido del 01 de julio de 2022 o lo fecho de presentoción de lo sot¡c¡tud de occeso o lo
informoción que nos ocupo, 17 de ogosto de 2022, se encontró documentoción que corresponde con lo
solic,todo, específ¡comente 5 controtos de prestoción de servicios, 6 controtos de prestoc¡ón de servr'cios
por honororíos osimilodos o soloriosy 4 conven¡os mod¡ficoton'os o controtos de prestoción de servic¡os,
cuo/es se liston o contínuoción:

/

4
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- 5 controtos de prastoción de servicíos:

SECOGEY-A DMON/ESTA IA L-OO 4B / 2022

SECOGEY-ADMON/ESIA IA L-AO 49/ 2022

SECOGEY-ADMON/ESIA IA L-OO,O / 2422

SECOGEY-A OMON/ESIA IA L-0051 / 2022

SECOGEY-ADMON/ESIA IA L-0052/ 2422

- 6 controtos de prestoclón de servicios por honororloe oslmilodos o solorios:

sEc0GEY/DA-11/2022

SECOGEY/0412/2022

SECOGEY/0A13/2022

sEc0GEY/DA-14/2022

SECOGEY/DA15/2022

SECOGEY/DA-16/2022

- 4 convenios modlficotorios:

Convenío m o dif i cot ori o ol co ntroto SEC0GEy-ADMON/ES IA IA L-0017 / 2022

Segundo convenio modificotorio ol controto SEC0GEy-ADMON/ESIAIAL-0033/2022

C onvenio modif icotorio ol controto SECOGEy-ADM0N/ESIA IA L-Aü4/ 2022

Conv e ni o modif icatorio ol controto SEC0GEy-ADM0N/ESIA IA L-0042/2022

Cobe precisar que, lo documentoción ontes referido, contiene dotos personoles concernientes o

personos físicos identificodos e identificobles, específicomente Clove Único de Regístro de Pobtación(CURP),

Edod, Nocion olidod, Domicilio porticulor, Firmo de particuloresy Firmo de testigos, por lo que todos los dotos

personoles mencionodos se consideron de corócter confidenciol y por tanto, debe exceptuorse su publicidod,

de ocuerdo con lo dispuesto en los ortículos 100,106, frocción I y 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o la lnformoción Púbtico; 3, frocción lX de la Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en,

Posesión de Sujetos Obligodos y numeroles Cuorto segundo pórrof o, 7uinto, Séptimo f rocción l, Trigési

octovo frocción t y Cuodroqésimo primero de los Lineomientos Generoles en Materio de Closi

Desc/osifico ción de lo lnf ormoción, osí como poro la Eloboración de Versiones PÚblicos.

Por tol motivo, con fundomento en lo normotivo citodo con onterioridad, se emitió el

CloslllcociónNo. ADtfON-08-2022, de fecho ocho de septiembre del año en curso, medionte la cuol se fundo

y motivo lo closificoción de lo información como confidenciol, mismo que se onexo ol presente oficio,

constonte de 7 póqinos o troyés de 4 f ojas útíles, ol iguol que los versíones ínteqros y los versiones pÚblícos

de los documentos en cuestión, onexos ol presente en un disco compocto (CD), con el objetivo de que los

míembros del Comité de fronsporencio se olleguen de los elementos suficíentes poro el ondlisis de lo

ctasificoción de informoción como confidenciol y en su coso, procedon o oprobor los versiones pÚblicos

emitidos por este Deportomento Admínistrotivo. -------
En tol virtud, en cumplimiento con lo estoblecído en los ortículos 44, f racción 11,100, 103 y 106 f rocción

I de la Ley Generot de Transparencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, y en el numerol Quincuogésimo I

':#i;:;i:#.ffi:"i,:"ff#:""il[i:,'::ffi,?"i!,i,l;',i'"!,ffi:Hffi;',::"1:,i::::::r:$il,:,: a1
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o ,os ¡ntegrontes del Corn¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generdl, con lo f¡nol¡dod de
que se conf¡rme, mod¡f¡que o revoque io presente solicitud de closificoción de ¡nformac¡ón. ----

No se omite mon¡festor que lo respuesto que se otorgo, es en lo que corresponde ol omb¡to de
competenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío General, con fundomento en los ortículos 44, trocción ll, 100,
103, 106, frocc¡ón l, 129, 130, 131 y 133 de lo Ley Generol de Trcnsporencio y Acceso o lo lntormoción Público.
¡...¡ [sic I

En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia,
las constancias que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el oficio de respuesta con
número ADMON-64512O22, el Acta de Clasif¡cac¡ón No. ADl,lON-08-2022, med¡ante la cual se f unda y
motiva la clasificación de la información como confidencial, y la versión pública de los documentos que
se entregan como parte de la respuesta a la solic¡tud de acceso a la información con número de folio
31O572122OOOO70, específicamente las contratac¡ones de servicios profesionales por honorarios
celebrados del 0'1 de julio de 2022 al 17 de agosto de 2O22, esta última fecha de presentación de la
solic¡tud de acceso a la ¡nformación que nos ocupa, consistentes en 5 contratos de prestación de
servicios, ¡dent¡f¡cados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0048/2022,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO49/2022, SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL-OO5O/2022, SECOGEY-
ADM0N/ESTATAL-OO5112O22, SEC0GEY-ADl'40N/ESTATAL-005212O22; E contratos de prestación de
servicios por honorarios asim¡lados a salarios, ¡dentificados bajo los números de contratos
SECOGEY/DA-l1/2022, SECOGEY/DA-12/2022, SECOGEY/DA-I3/2022, SECOGEY/DA-,I4l2022,
SEC0GEY/DA-15/2022, SECOGEY /0A-16/2022, y 4 conven¡os mod¡ficator¡os a los contratos de
prestac¡ón de servicios identificados bajo los números de contratos SECoGEY-ADl'4oN/ESTATAL-
OO17/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0033/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0034/2022 Y
SECOGEY_ADMON/ESTATAL-0042/2022.
Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comité se alleguen de los elementos
suficientes que les perm¡tan otorgar certeza jurídica al particular, el t¡tular de la referida unidad
administrativa proporcionó a los integrantes de este Comité de Transparenc¡a, la versión íntegra de los
referidos documentos para el análisis y verificación correspondiente.
Como resultado de la verificación y anális¡s de la referida documentación presentada por el
competente se pudo identificar que la vers¡ón íntegra de los 5 contratos de prestación de
identificados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-004812022, SE
ADI'4ON/ESTATAL-O04912022, SECOGEY-ADI.4ON/ESTATAL-OO5O/2022, SECOGEY-ADMON/ESTA
OO5112O22, SEC0GEY-AD140N/ESTATAL-005212O22¡ los 6 contratos de prestación de servicios por
honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY/DA-']1/2022,
sEcoGEy tDA-12t2022, SEC0GEy/DA-13/2022, SEC0GEy/DA-14/2022, SEC0GEy/DA-15/2022,
SECOGEY/DA-1612022, y los 4 convenios modificatorios a los contratos de prestación de servicios
¡dentif¡cados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0017/2022, SECoGEY-
A D 14 O N /ESTATA L-OO33 I 2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0034/2022 SECOGEY-
ADI'40N/ESTATAL-OO4212022; cont¡enen datos personales correlacionados con el ámb¡to de la v¡da
pr¡Yada concernientes a personas fís¡cas identificadas o ¡dentificables, específ¡camente los
correspondientes a la Firma de particulares, Firma de test¡gos, Edad, Nacionalidad, Domicilio particular
y Clave Unica de Registro de Población (CURP), pues se correlacionan con la información confidenci
concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya identidad pueda determ
directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en forma numérica, alfabét¡ca,
alfanumérica, gráfica, fotográf¡ca, acúst¡ca o en cualquier otro formato, no estando súeta a
temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos o1¡pados, ,{
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real¡zar la clasificación de la información, por lo que debe procederse a la entrega de la información
solicitada en Versión Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida protección, podría
afectar la intimidad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 3, fracción lX de
la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; J, fracción Vlll de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100,,l06, 

fracción l, 111 y párrafos primero y segundo del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán; numerales cuarto primer párrafo, Quinto, sépt¡mo, fracción l, Trigésimo octavo,
fracción ly último párrafo, cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo noveno
párraf os primero y tercero de los L¡neamientos Generales en l'f ateria de Clasif icación y Desclasif icación
de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecer respectivamente
lo sigu iente:

Ley General de Protecclón de oatos Personales en Poseslón de Sujatos Obligados, establece:
'Articulo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se enten dero por: --------',',
t...) ----------:
fX Ootos Personolea: Cuolqu¡er ¡ntormoción concerniente o uno persono físic o identiticodo o ¡dentificoble.
Se considero que uno persono es ¡dentif¡coble cuondo su ¡dent¡dod pueda determinorse d¡recto o
ind¡rectomente o trovés de cuolquier inf ormoción; [...] [ sic ] ----:--
Ley de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala:
" Articulo l. D e f i n i c i o n e s
Poro los efectos de esto ley se entenderó por;

Juntos tr¡nslolmamoi

Yucatán
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(...)
ylll... Dotos personales cuolquier informoción concerniente o uno persono tísico ident¡f¡codo o ident¡f¡coble
expresodo en formo numérico, olfobét¡ca, olfonumér¡co, gróf¡co, fotogrofico, ocústico o en cuolquier otro
formoto. Se considero gue uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puede determínorse d¡recto o
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
octiv¡dodes desproporcionodos. [... J"Isic ]
Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación pública, establece:
'Articuto 100. Lo closificoción es el proceso medionte e, cuo! el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡nformoc¡ón
en su poder octuolizo olguno de /os supuestos de reservo o conf¡denc¡ol¡dod, de conformidod conio dispuesto
en el presente fítulo. ---------------
Los supuestos de reservo o confidenc¡ol¡dod previstos en los leyes deberón ser ocordes con /os boses,
principios y disposiciones estoblecidos en esto Leyy, en n ingún coso, podrón controven¡rlo.
Los t¡tulores de los Áreos de los suietos obligodos serón lás responsobles de clas¡f¡cor lo informoción,
conform¡dod con lo dispuesto en esto Ley,lo Ley Federoly de /os Entidodes Federotiyos.

Atticuto 108. Lo clasif¡coción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:
L Se recibo uno s olic¡tud de occeso o lo ¡nformoción;
(...)

Attículo lll. cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o confidencio/es, los os
obl¡godos, poro efectos de otender uno solicitud de informoción, deberon eloboror uno Vers¡ón Públ¡co en lo
gue se testen los portes o secciones closificodos, indicondo su conte nido de monero genérico y fundondo y
motiyondo su closif icoción. ----------
(...)

Atticuto 118. Se considero informoción conf¡denc¡ol lo gue cont¡ene dotos personoles concern¡entes o uno

iz'i:i;:::,:{:::i,?,!i!ii,"i12ii,;;;;;;;,;; ;;;;;n;;";:;,;;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;;, )
tituiores de io mismo, sus representon tes y los Seryidores Públicos f ocultodos poro ello. [...] [sic ] ---a-- ry'l
Ley de Transparencla y Accoso a lnformaclón Públlca dol Estado de yucátán, señala: ----------J- " I
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" Atticulo 78. Closlf icdclón
Lo c/osificoción es el proceso medionte e, cuol el sujeto o bl¡godo determino que lo informoción en su poder
se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto, ios titulores de ios
óreos de los sujetos obliqodos serón los responsobies de reolizor lo closificoción de lo ¡ntormoción, con bose
en ,os disposiciones y el proced¡miento preyisto eno en ei titulo sexto de /o Ley generol y los lineomientosv
generoles que emito el sistemo nociono/." Isic ]
Llneamlantos Generalee en l{aterla de Claslficaclón y Desclaslficaclón de lá lnformación, así como para
la Elabo¡aclón de Vers¡ones Pt¡bllcas, disponen: -------
"Cuorto- Poro clos¡f¡cor lo ¡nformoc¡ón como reservodo o conf¡denciol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tutdr del
oreo del suieto obl¡godo debero otender lo dispuesto por e/ fítulo Sexto de lo Ley Generoli, en reloción con los
disposiciones contenidos en /os presentes ,ineomientos, osi como en oquellos disposiciones /egoies
oplicobles o lo moterio en el ombito de sus respectivos competenc¡os, en tonto estos últ¡mos no
controvengon lo dispuesto en lo Ley Generol.
(...)
pulnto. Lo corgd de lo pruebo poro just¡f¡cor todo negot¡vo de occeso o lo ¡nformoción, por
octuol¡zorse cudlquiero de los supuestos de c,os¡ficoción previstos en lo L ey Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, corresponderó o los sujetos obl¡¡odos, por lo que deberon fundor y mot¡vor deb¡dom;nE h
clos¡fícoc¡ón de lo informoc¡ón onte uno solicitud de occeso o o, momento en que generen versiones púb,icos
p.oro dor cumplimiento o los obligociones de tronspore ncio, observondo lo dispuásto en lo Ley Genárol y los
demós disposiciones oplicobles en la moter¡o.
(...)

Séptlmo. Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:
L Se recibo uno so/icitud de occeso o lo informoción:
(...)

Tñgéslmo octoyo. Se considero ,nformoción confidenciol:
L Los dotos personoles en /os térmínos de lo normo opl¡coble;(...)-*----------
Lo informoción confidenciolno estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podron tener occeso
titulores de lo rnismo, sus representontes y los servidores públícás focultodos poro ello.
(...)

cuadrugéslmo primero. sero confidenciql lo ¡ntormoción que los port¡culores proporcionen o
obl¡godos poro fines estodísticos; que éstos obtengon de registros odministrotivos o or

oulncuogéslmo eexto' Lo versión púbrico der documento o expediente gue contengo portes o
reseryodos o confidencioles, sero eloborodo por ,os sujetos obtigodos, previo págo de tos

los

secciones
costos de

(...)

oulncuagéstmo novano. En coso de que el documento ún¡comente se poseo en yersión impresa, deberó
lotocopiorse y sobre éste deberón testorse ios poiobros, pórrotos o renglones que seon closif¡codos,
deb¡endo onotor ol lodo del texto om¡tido, uno referencio numérico toly como se puede observo r en el modelo

reproducc¡ón' o trovés de sus óreos y d eberó ser oprobodo por su com¡té de Tronspareicio.

poro testor documentos impresos conten¡do en el Anexo 1 de ros Lineomientos, ,,lrode/o poro
documertos impresos".
(...)

Lo informoción debero protegerse con,os medios ¡dóneos con gue se cuente, de tol formo que no permito to
revelocióndeloinformociónclosif¡cddo.,[sic].-_---_
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Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normat¡va prev¡amente c¡tada, se puede afirmar que la versión
íntegra de los 5 contratos de prestación de servicios, identificados bajo los números de contratos
SECOGEY.ADMO N/ESTATAL-0048/2022, SECOGEY_ADMO N/ESTATAL-OO4S/2022, SECOGEY-

At]MON/ESTATAI-OO5OI2022, SECOGEY-ADI,ION/ESTATAL.OO5l/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
005212O22; los 6 contratos de prestación de servicios por honorarios asimilados a salarios,
identificados bajo los números de contratos SEC0GEY/DA-l1/2022, SECOGEY /DA-1212O22,

SEC0GEY/DA-'13/2022, SEC0GEYIDA-1t t2O22, SEC0GEY/DA-l5/2022, SEC0GEYIDA-1612O22, y tos 4
conven¡os modificatorios a los contratos de prestación de servicios identificados bajo los números de

contratos SEC0GEY-ADM 0N/ESTATAL-0017/2022, SEC0G EY-ADM 0N/ESTATAL-0033/2022,
SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-003412022 y SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0042/2022, efectivamente,
contienen datos personales correlacionados con elámbito de la vida privada concernientes a personas

físicas identificadas o identif¡cables, de conformidad con lo s¡guiente:

- En 5 contratos de prestac¡ón de serviclos, se encontraron datos personales correspond¡entes

a Firma de part¡culares, Flrma de testigos, Edad y Nacionalidad, dichos contratos se

identifican bajo los números:

SECOGEY-ADMONi ESTATAL-0048/2022
SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OO4S/2022

SECOGEY-ADI',1 ON/ESTATAL-OO5O/2022

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0051/2022

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0052/2022

- En 6 contratos de prestación de servicios por honorarlos asimilados a salarlos, se

encontraron datos personales correspondientes a F¡rma de particularee, Naclonalidad, Edad,

Domicilio part¡cular y Clave Única de Registro de Población (CURP), dichos contratos se

¡dentifican bajo los números:

SECOGEY/DA-11/2022

SE?]GEYtDA-12t2022

SECOGEY/DA-']3/2022

SECOGEY/DA-14/2022

SECOGEY/DA-'I5/2022

SECOGEY/DA-']6/2022

En 4 conven¡os modificatorios a contratos de prestación de servicios se encontraron datos

personales correspond¡entes a Firma de particulares y Firma de testigos, dichos convenios

corresponden a los contratos que se identifican bajo los números:

Convenio modificatorio al contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTAT AL-OO17 12022

segundo convenio modificatorio al contrato sEc0GEY-ADM0N/ESTAf AL-OO3312022

Convenio mod¡f icatorio al contrato SECOGEY-ADM0N/ESTATAL-0034/2022

convenio modificator¡o al contrato sEC 0G EY-AD 110N/ESTATAL-0042/2022
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AD M O N/ESTATA L-0033 / 2022,
A D M O N /ESTATA L-OO 42 I 2022.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representántes debidamente
acreditados y los servidores pÚblicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,

En tal v¡rtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrat¡vo
adscrito a la Dirección de Administración de la SecretarÍa de la ContralorÍa General, respecto a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de
folio 310572122000070, es válida y concordante con la normat¡va señalada, y por tanto,
CONFIRI.IAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIóN COMO CONFIDENCIAL Y

SECOGEV
SE(¡E¡AEIA OE LA
(o¡¡¡¡todr c€NEFAL

VERSIONES PÚBLICAS EHtTtDAS por ta referida unidad adm¡nistrativa.
lv. Resoluclón del comité de Transparencia de la secretaría de Ia contraloría céneret.

sirve emitir la siguiente resolución:
RESOLUCIóil N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/ N914 I 2022

es procedente
VALIDAR LAS

El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137, inciso a) de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFlRl,lA PoR UNANIMIDAD DE voTos la
respuesta emitida mediante oficio aDl.loN-845/2022 de fecha 08 de septiembre de 2022, signado por
el C'P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaria de la
Contraloría General, y se APRUEBA LA cLAslFlcAcÚN DE LA lNFoRi.lAc6N coMo coNFtDEt{CtAL de
los datos personales contenidos específicamente en las contrataciones de servicios profesionales por
honorarios celebrados del 01 de julio de 2022 all7 de agosto de 2022, esta última fecha de presentación
de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, al identificar datos personales
correspondientes a la Firma de particulares, Firma de testigos, Edad y Nacionalidad, contenidos en los
5 contratos de prestación de servicios, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY-
ADMONi ESTATAL_O04812022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0049/2022, SECOGEY-ADMONi ESTATAL.
oo5012022, SEC0GEY-ADl'40N/ESTATAL-0051/2022, sECOGEy-ADt'4oN/ESTATAL-0052/2022: datos
personales correspondientes a la Firma de particulares, Nacionalidad, Edad, Domicilio particular
Clave Unica de Registro de Población (CU RP), contenidos en los 6 contratos de prestación áe servic¡(
por honorarios asimilados a salarios, ¡dent¡ficados bajo los números de contratos sECgGEy
1,]/2022, SECOGEY/DA.1212022, SECOGEY/DA-.I3/2022, SECOGEY IDA-1412022, SECOGEY/DA-'I5/2
SEC0GEY/DA-1612022, y datos personales correspondientes a la Firma de particulares y Firmá
testigos, conten¡dos en los 4 convenios modificatorios a los contratos de prestación de servicios
identificados bajo los números de contratos SECoGEY-ADM oN/ESTATAL-0017/2022, SECOGEY-

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0034/2022 SECOGEY-

asícomo para la Elaboración de Versiones públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inc¡so a) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por elparticular med¡ante solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
319572122OOOO70, se instruye al Titular de la Unidad de Transparenci a para realizar la not¡f¡cacióútal
solicitante del sentido de la presente Resolución. ________________+
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V, Clausura
El C.P. Roger Armando Franco
asuntos que hacer constar,

Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
se da por concluida la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

T +52{s99) 930 3800 Ext. 13000

contralor¡a.ttucatan.gobJnr

correspondiente al año
siendo las quince nutos del día viernes nueve de septiembre de dos mil veintidós,
previa lectura al margen y calce de sus hojas todos los que en ella

interviniero

Lic. Cañ Acosta
C.P. Roger Gutiérrez

Dlrector os Jurídicos y Situación
Director de Admi racton

del Sector Estatal v Paraestatal

HoJA DE FtRrias coRREspoNDtENfE aL ACTA 0E LA DÉctMA cuaRTA sEstóN ExrRAoRolNARtA 2022 oEL cot4trÉ DE TRANSPARENCIa DE LA sEcRETARiA

0E LA coNTRALoRia GENERAL cELEBRAoA EL oiA vlERNEs 09 oE SEpftEtlBRE DE 2022.

Ed¡f icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284 B xJ-C
Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

vocAL l\ SECRETARIO TECNICO

) /-t I/
I

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

Res Do nsa b¡l¡dad es

L. L.

Jefe
Carlos dr

N"F
[\"'l Nruin", H",r"ru\
Iamento de Transparencia

Pág¡na l0 de l0



0ffiiEffil

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan. gob.mr

SECOGEY
rEcRErAnlA oE LA
(oilTRALoRIA GET€nAL

ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

DÉc['rA cUARTA sEs6N ExTRAoRDINARIA 2022

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARía oe ¡.a coNTRALoRíA GENERAL

09 DE SEPTIEMBRE DE2022

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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